
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-0030900 

 
Clase de proceso: Indignidad Sucesoral  

 
De acuerdo al informe secretarial obrante al interior del asunto y como quiera que de la 
revisión de las diligencias se evidencia duplicidad en los autos proferidos en fechas 23 
de agosto de 2021 y 13 de septiembre de 2021; se dispondrá dejar sin valor y efecto el 
último de los citados.  
 
Obre a los autos el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
mediante el cual solicita se le realice el envío digital del expediente y además  da a 
conocer canal digital del demandado; atendiendo lo anterior, el Despacho evidencia que  
internamente por la Secretaria se remitieron las diligencias al profesional del derecho, 
por lo que no es necesario impartir orden al respecto; frente al canal digital  se indica 
que podrá adelantar las diligencias de notificación; no obstante, deberá allegar  las 
evidencias que den cuenta que el correo electrónico informado pertenece al 
demandado.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
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